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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

VISTO:

'1,.'RESOLUCIÓN NO O3 6 0l!'
EXPEDIENTE N° 2500-~7503/97 Ale. Of

NEUQUÉN, 3 1 MAR ZOOG ~
.1

li

RESUELVE

Las ResolucionesNO0293/05 Y NO604/05 emanadas del Consejo Prov', cial
de Educación, que determinan el procedimiento de cobertura de Interinat:' y
Suplenciasen los Establecimientcsde Nivel Medio; y l

1"CONSIDERANDO: ¡¡
!i

Que a través de la Resolución NO 0293/05 se determil'~ el
procedimiento de cobertura de interinatos y suplencias en los establecimi:' tos
dependientes de las Direcciones Generales de los Distritos RegionalesZona 1 y;}'UI,
con excepción de 105 establecimientos de las localidadesde Senillosay El ChOCÓ~;

Que a través de la Resolución NO 604/05 se determi~~ el
procedimiento de cobertura de interinatos y suple'lcias en los establecimiJllntos
dependientes de las DireccionesGeneralesde los Distritos RegionalesZona lI, Ijf, IV,
V, VI Y VII - incluidos los establecimientos de las localidadesde SenilJosay El C~pcón
del Distrito RegionalZona VIII; ~;f

1;1
Que atento a las evaluaciones realizadas a la reglament~ción

vigente sobre el procedimiento de ¿onvocatoria y cobertura de interina~s y
suplencias en el nivel medio, resulta p~rtinente realizar modificaciones tendieffes a
incorporar un procedimiento ágil y eficaf que permita proceder a la"cobertura ~~ntro
de los tres días de producida la vacante;¡ , 1:1

¡ J~
Que es propósito dél Consejo Provincial de Educación proI~over

el marco normativo que posibilite actualizar, sistematizar y agilizar el procedirljiento

de cobertura para In~::n::o;:!::::::::::s~~::::;i:i:~:o::: :d:Ue~dr:::a
satisfacer en tiempo y forma los requerimientosde los establecimientos,para t~cual
resulta necesario derogar las Resoluciones N° 0293/05 Y NO 604/05 del cf{}nsejo
Provincialde Educacióny, toda otra normativaque se oponga a la presente; ,~

Que corresponde dictar la norma legal pertinente; ~

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

1
1
'i

DEROGAR las ResolucionesN0 0293/05 Y N° 604/05 emanada del ,onsejo
Provincial de Educación del Neuquén y toda otra norma que se opor~a a la

presente. ,',l,';,';~:
1,

~,
DETERMINAR que la presente Resolución será de aplicación a parf~r de la
fecha de emisión de la misma. ,.,~~.::::.~~::" l
["" e o P 1 '\ I~:~":\"'~A;~~~:"". ~l~~~a~~~~~~ ':'::~~;~!
eS " , 1" ' !/~;>//', ')''~... Pre"'dÓI .

(
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RESOLUCIÓN N0 O 3 6 O .~
EXPEDIENTE N° 2500-17503/97 Ale. 03 it

. ,
11

ESTABLECERque la convocatoria para la cobertura de Horas Cátedras y "
Cargos Interinos y Suplentes de los Establecimientos de Nivel Medio,:
realizará según el procedimiento establecido en el Anexo 1 o en el Anexo ,J
que forma parte de la presente Resolución. ;1
Quedan comprendidos en el procedimiento precedente los siguientes cargll"
Preceptor, Maestro de Enseñanza Práctica, Ayudante de Trabajos Práctico'
Ayudante de ClasesPrácticas,Jefe de Preceptores, Bibliotecario, Instructor
Enfermería, Instructor de ProducciónVegetal, Instructor de ProducciónAnimd ,
Asesor Pedagógico,Auxiliar de Asesor{aPedagógica. !',¡

I tt~
1 11~Jj

DISPONER que el .~rocedi~~ento de' convocato.ria.previsto en el~Anexo I 9f
la presente ResoluClon,reglra para los EstableCImIentosde EnsenanzaMedl~,
dependientes de los Distritos RegionalesZonas 1 y VIII, con excepciónde I ','
Establecimientosde las localidadesde Senillosay El Chocón. '!

<!t
I1

DISPONER que el procedimiento de convocatoria previsto en el Anexo 11 ~
la presente Resolución, regirá para los Establecimientos de EnseñanzaMed" ,
dependientes de los Distritos RegionalesZonas lI, III, IV, V, VI, Y VII, inclui :.
los Establecimientos de las localidades de Senillosa y El Choc",
correspondientes al Distrito RegionalZona VIII.

!¡

6°) CREAR las Sedesde las Asambleas PresencialesDistritales, según lo prescrio
en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo a lo determinado en s
Artículos 3°) y 4°) de la presente norma legal.

7°) ESTABLECERque no se regirán por la presente normativa las vacantes:

a) Que se produzcan por renuncia o traslado del Titular o por renuncia :el
. Interino cuando tengan suplente designado. Paraambos casos correspo]."' e

cambio automático de la situación de revista de Suplente a Interino. ¡
b) Que se produzcan por licencias o cambios de funciones simultáne 1 e

inmediata a la toma de posesión de personal Titular. En este caso el
Interino pasa a revistar como Suplente.. 1

8°) RATIFICAR la plena vigencia del Artículo NO1140 del Estatuto del Doce e,
el que será de aplicación exclusiva, para suplencias de Profesores por ra
Cátedra, Cargos de Maestro de EnseñanzaPráctica, Instructor de Enferm'a,
Instructor de Producción Vegetal, e Instructor de Producción Animal, sie re
que correspondan a la misma asignatura/especialidad, curso y división ue
tengan continuidad por sucesivas licencias en el transcurso del mismo per do
escolar, -establecido en el C.E.U.R.para los Establecimientosde Nivel Med -

A los efectos de la aplicación del Artículo N° 114° del Estatuto del Docent el
;;CI~~~,Período Escoláf comprenderá el turno de exámenes de Febrero/Marzo del .ño

~P/~'-",c(-\,<=alendariosiguiente.
~I '(I\~ I
o/ 0\
~!( , ....~.. t ~edan excluidos de la aplicación del mencionado Artículo los demás ca, os
~~\ .\'\ '~;'dJ ~ mprendidos en el presente procedimiento e incluidos en el Artícul 30

'~LJ \ -#.;;.'t>.II1 ~ egundo párrafo- de esta Norma legal. Paraasegurar la mayor tra~sparen: a,
.~ ~ / ) 0_' ~ ) Prol. Mp..R~v P,L'J~~;l .

;v,€' ~~ E S e o F 1/\ :':;1li.)g9C/~mí~ 'la ¡:rl'VClór.ll
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O 3 6 O
EXPEDIENTE N° 2500-17503/97 Ale. 03

los Directores de los Establecimientos Educativos, publicarán por escrito estas
situaciones en la propia Institución, dentro de las 48 horas de producidas las
mismas.

Prof GU1LLEHMOe ViOLA
local por los Consejos E~;colare~

COn5r,jo ProvirlGi<11 dEl Educaciór

f..RNESTO HOLlA
Voegl R~IT1" Inlc!al Y Primaria

COP~olo rroylnr.;~\~ d~-tEdu~3d6n

Prof. Nélida MarIón de Ortiz
~(.al nama ~l~dia. T~cnic~ y Superior

(on.~~jo Ptovincia1 de Edur.aci6n

ES COPlA

DETERMINAR Que por la Dirección Provincial de Enseñanza de Media,
Técnica y Superior se realizarán las notificaciones correspondientes.

REGISTRAR y dar conocimiento a Vocalías, Dirección de Despacho; Junta de !
Clasificación Rama Media; Dirección General de Nivel Medio; Dirección General l

'

de Educación Técnica; Dirección de Educación Estético Expresiva; Dirección 1

Provincial de Administración; Dirección General de Planeamiento; Dirección·
General de Asesoría Legal; Dirección General de Recursos Humanos; Dirección
de Personal; Dirección de Sueldos; Dirección del Centro de Documentación;
Dirección de Títulos; Direcciones Generales de los Distritos Regionales Zona 1,
II, III, IV, V, VI, VII Y VIII; Sedes de Asambleas Presenciales Distritales; y
GIRAR el presente Expediente a la Dirección Provincial de Enseñanza de.
Media, Técnica y Superior a los fines establecidos en el Artículo 9°). Cumplido,;
ARCHIV AR.
jb

9)

10)

,,

.í
~!



PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA Y ADJUDICACION D
VACANTES DE CARGOS Y HORAS CÁTEDRA INTERINAS Y SUPLENTES E
LOS ESTABLECIMIENTOS DE NIVEL MEDIO DEPENDIENTES DE LO'

I ,

DISTRITOS REGIONALES ZONAS I Y VIII DE LA PROVINCIA DE NEUQUEo
~¡

- CON EXCEPCIÓN DE LOS ESTABLECMIENTOS DE LAS LOCAUDADES DE SENILLOSA y EL CHOCaN D
DISTRITO REGIONAL ZONA VIII-

,;

,.~..

~
\.L'. '.'.1:'.' "S',}"-

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCiÓN N0 O 3 6 O
EXPEDIENTE N° 2500-17503/97 Ale. 03

ANEXO I

'ti;;,
.•. :.,

1,

¡
i ¡

f

CAPITULO I
DE LA EMISiÓN Y PUBLICACiÓN DE LOS LISTADOS

a) La Junta de Clasificación Rama Media emitirá un listado por Distrito Region
(según lo establecido por la Resolución N° 1165/97 del Consejo Provincial d A

Educación), para cada una de las asignaturas y/o cargos comprendidos en Id!
distintos Planesde Estudios que se di~ten en 105 Establecimientosconforme
carácter de título DOCENTE,HABIlITANTE O SUPLETORIO.

I
: ~

b) La Junta de Clasificación Rama Media1 enviará una copia de ese listado a I I

Establecimientos y a las Sedes de laS Asambleas de cada Distrito Regiona,1
debiendo garantizar su recepción y estableciendo una fecha de exhibiciÓ¡.
simultánea de los mismos. ,~

CAPITULO U:j¡
DE LA ASAMBLEA PRESENCIAL .~

!i!
l

a) DenomínaseAsamblea Presencialal Acto Público por el cual las Autoridades ...
las mismas ejecutan los llamados para ofrecer las vacantes de Horas Cátedra; '1

de Cargos, según se establece en la presente Resolución. q
1,
. '

b) El Consejo Provincial de Educación, a través de la Dirección General de Niv'
Medio y la Dirección General de EducaciónTécnica, designará a las person
responsables de cada Sede de las Asambleas, las que actuarán co
Autoridades de la AsambleaPresencialen representación de ésta.

d) Las Asambleas Presencialesse realizarán dos veces por semana para amb
~~~~. Distritos Regionales. Los días y horarios serán dispuestos anualmente por

/;~-i/\~~~"~~::~,¿;\\ Dirección General de Nivel Medio y por la Dirección General de Educaci

~

/?ti.' / .)~\~ Técnica. Serán exhibidos por las Autoridades de Asambleas al comienzo :
!3( ~; cada ciclo lectivo. Cuando el día no fuera hábil, la Asamblea se realizará el d
~ \ '0 inmediato posterior a la misma hora. 1

~) '\' ~, Se faculta a la Dirección General de Nivel Medio y la Dirección General '
1.,.1 '\, Il'~'--:;':c~ ~ EducaciónTécnica a disponer modificaciones en las fechas y horarios de
ti ~.u~/

1(
1 ~.::.~\¡ ES C()P~f\

~

C) Las autoridades de Asambleas Presenciales dependerán jerárquica
funcionalmente de la Dirección General de Nivel Medio y de la Direcci
Generalde EducaciónTécnica.

1

'Pro!. •.v·.fv, v. ALV/I.liEZ
Su!n¡eCfUr.tí¡", de Et1ucoci6n

P~'~f¡'dent8
~on~~~tOPH:',,'!I1(:i[,,1do Educnc~~m.,

(.:;.1 .. '... /,' " \)~;~A~~"'~/',"
\;¡:,(_~",¡::.: ..,~,':f,::"1~Ú:SI'ACHO
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realización de las Asambleas durante el mes de febrero-marzo y cuando las 1;{
necesidades de cobertura de vacantes aSí:IOrequieran. , ~

Los aspirantes a cubrir los cargos u horas vacantes deberán presentarse en la jl
Asamblea Presencial en el día y horario éstablecido. Podrán hacerlo en forma::l
personal o por terceros con identida~ acreditada, mediante autorización t~
escrita. Haciéndose responsable de las ¡horas o cargos elegidos y no dará m
derecho a reclamo alguno. i III

La no concurrencia del aspirante o su apoderado dará lugar a la pérdida del '1','",'.',;

derecho a la designación, en las vacantesa cubrir durante la Asamblea.

1Ili
1;
l:
¡1¡
j 1,

Los aspirantes no podrán tomar Horas Cátedra en una Asamblea si para ello
debieran renunciar por incompatibilidad a Horas Cátedra asignadas en el
mismo acto.

1

.~
¡

0360RESOLUCIÓN NO
EXPEDIENTE N° 2500-17503/97 Ale. 03

Cuando el aspirante asistiere a la misma con posterioridad al momento en que
hubiese correspondido elegir, solo podrá ser considerado para aquellas
vacantes que no se cubrieron con anterioridad y a partir del momento en que
anuncie su presencia en la Asamblea, ante el responsable de las
designaciones.La subasta continuará hasta agotar las vacantes.

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

i)

h)

CAPITULO III
OFRECIMIENTO DE VACANTES

:

RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DIRECTIVO ~

1) Corroborará en los Listados emitidos por la Junta de Clasificación Rama Media, la 1,
existencia de aspirantes inscriptos en las asignaturas o cargos del plan/es de j

estudio/s vigente en el establecimiento.

2) Cuando se haya confirmado que no hay aspirantes inscriptos para alguna ¡ ,
Asignatura o Talleres de Educación Práctica o materias bajo la modalidad o
denominación de "Taller" que no tengan listado, indicará a la Asamblea -previo
informe del Jefe de Departamento del Área correspondiente- el Listado emitido ' ;
por la Junta de ClasificaciónRama Media por el cual deberá regirse.

,
3) Producida/s la/s vacante/s, comunicará las mismas en forma inmediata a la sede ¡,

de la Asamblea Presencialmediante Formulario de Vacantes, haciendo constar, el '1
detalle de fecha de elevación, descripción del cargo o asignatura, cantidad de,
horas, horario, turno, situación de revista (1-5) y si fuera suplencia, causal y
tiempo previsto de duración de la misma en el casillero observaciones.

4) Presentará las vacantes hasta las 12,00 horas del día hábil inmediato anterior a la
realización de la Asamblea, para que sean expuestas por las Autoridades de las

~~~ mismas. S~lvo para aqu~lIas vacantes que se produzcan con po~teriorid,ada la
~"'P;:~~(.';{eCha de Cierre, se podra presentar hasta las 10,00 hOíds del mismo dla de la

11_ - / •• _~samblea.
1/ .~: ! \é: J \ '., .:'," ..... "0 Prof. MARA V. ~LVAREZ11"; In,,.,. ,'" ',1 O F"'" ,,\ r'I"··'", ",.",. "'~I'iWneIOfl

~!\ )~) ~ -' ~ ¡',' ' ":::<~:';"'N'

,:',u;,u,:~,Al E".¡;,;',:,)~SSi{
~~ tlln~.CW~l\ Gíll\L.DEDESPACHO

f~,("':lI'1l" PI'O,¡iMil'tl rj" F.dllll"l:lloi,tI
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5) Exhibirá en su propio Establecimiento, en cartelera fija para tal fin, una copia d:
las vacantes enviadas a la Asamblea. 1

, ~
!

0360RESOLUCIÓN N°
EXPEDIENTE N° 2500-17503/97 Ale. 03
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

/'

CAPITULO IV
DE LA ASIGNACIÓN DE LAS VACANTES POR LA ASAMBLEA PRESENCIAL.

a) A la hora del día en que esté dispuesta la Asamblea, las Autoridades de la mism,
constituidas en el Acto Público de ofrecimiento de las vacantes, conforme con 1"
respectiva organización horaria por bloque de materias la que será de exhibiciÓ;
permanente, procederán a la cobertura de las vacantes'll

b) Los Docentes Titulares podrán reclamar la prioridad del 50 % conforme al'
prescripciones del Artículo N° 113° del Estatuto del Docente y su reglamentaciór ~
-Decreto 8188/59- debiendo el aspirante ser docente Titular en el Establecimient,
y figurar en el listado correspondiente a la asignatura, de acuerdo a la ResoluciÓ~
N°1486/98. En este caso es de aplicación lo establecido en el Capítulo IV punto

De haber dos o más docentes titulares aspirantes se realizarán los ofrecimient
por estricto orden de mérito, priorizando entre titulares con el mismo puntaje
que tiene menor número de horas y a igual número de horas el que acredi "
mayor antigUedad. ,1'

I

Este artículo es exclusivo para horas Cátedra. No rige para los cargos. :;,
(

c) El docente titular que accedió al 50% de las vacantes, podrá participar e,
cobertura de las vacantes de ese establecimiento una vez agotado el listado q~,
corresponde a su título. En las vacantes de otros establecimientos participa'
conforme al orden indicado en el listado de la Junta de ClasificaciónRama Media.!í

d) Si no hubiera Titulares que soliciten su derecho de acuerdo al inciso b), IJI
Autoridades de las Asambleas comenzarán el ofrecimiento de la vacante con I
primer aspirante que f.igure en el, Último.:listado general emitido por Junta ~'~...¡•..'•.

Clasificación Rama Media. Una vez agdtado este utilizará el listado fuera •
término emitido por la Junta de C1asificacipnRama Media. ~¡~

I
I

e) Si al hacer la toma de posesión de nuevas horas, el aspirante se excediera de
permitido según normativa vigente, deberá presentar su renuncia en
Establecimiento correspondiente con anterioridad o en la fecha de al $
administrativa, debiendo quedar compatible en dicho momento. ~

f) Cuando el aspirante a un cargo u horas catedra, sea:~t~- ~
/::~~;;EJ~'.·~~~.J.l)Docente que se encontrara usufructuando licencia por maternidad (pre '

l~:{)/-----. '<;<,'\ st parto), complicaciones de embarazo, enfermedades profesional; ¡

(f.J(/ "~,\, \ ~ idente de trabajo.

\t ~ i \ ',.. ''', ~ Docente -nuevo ingresante al sistema- que se encontrara en período
~.) \. .,t"", -~ ternidad (pre o post parto), o de complicacionesde embarazo.
\\ ,~, ",

~ 11 "'" '"

~~~A ES C<)Plp.,

,,

Prol. MARA V. ALVAREZ
SulJ~f1I;r~;!"d.1de Eoucnel6f\

p(6oii:.1et"lta.
Conselo I'r;lI'lncl1:l rJo EdlJ(;adóll



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 {} :.3 ti D
EXPEDIENTE N° 2500-17503/97 Ale. 03

Tendrá derecho a la "Vacante en calidad de Reserva" debiendo
obligatoriamente acreditar su situación a través de certificado médico
otorgado en la forma prevista en la reglamentación respectiva. Se le otorgará
prórroga de toma de posesión,cualquiera sea el carácter en que accediesea la
vacante.

Las Autoridades de Asambleas dejaran constancia en Acta de Adjudicación y
comunicarán esta situación al establecimiento. Procederán a cubrir
nuevamente en la misma asamblea está nueva vacante con carácter de
VACANTE RESERVADA,quien cesará automáticamente al momento de la
presentación efectiva del docente que le correspondía prioritariamente la
vacante.

Si el docente al que se le otorga la vacante en calidad de reserva no se
presenta dentro de las 24 hs. de vencido el plazo de su licencia, perderá todo
su derecho y continuará en el cargo u horas el docente anteriormente
designado.

g) Las Autoridades de Asambleas,en representa¿iónde la Dirección Generalde Nivel
Medio, extenderán una constancia de "Acta de\AdjudiCación"de las horas d cargos
asignados, la que será requisito indispensable para la toma de posesion en el
Establecimiento y el de alta administrativa en lel distrito escolar, acompañando la
planilla de novedades.

h) Las vacantes que no fuesen elegidas por ningún aspirante en las asambleas
realizadasen la semana calendario, se declararán desiertas. Esta situación deberá
ser comunicada por las Autoridades de la Asamblea de inmediato a la Dirección
del Establecimiento, Dirección de Nivel correspondiente (a los efectos de arbitrar
mecanismos de trabajo conjunto para favorecer la cobertura) y a la Dirección de
Prensa del C.P.E.quien, realizará dentro de las 24 horas, una convocatoria por los
medios de comunicación regionales.

i) Los aspirantes para la cobertura de esta/s vacante/s del inciso d) deberán
presentarse en las sedes de la Asambleas Presencialesel día hábil posterior al de
la publicación en el diario, de 8 a 11 hs. a los efectos de inscribirse como tal ..

j) De los aspirantes inscriptos según el punto anterior, las Autoridades de Asambleas
procederán, a la brevedad, a asignar las vacantes publicadas como desiertas para
lo cual se utilizará:

~ ...•
A~\H~JA('~"imero: El Listado por orden de mérito de los postulantes que se hayan
?<:r~>/------"<'~" presentado al llamado público, confeccionado por las Autoridades de
S: ! \)~:J Asamblea, - con la participación de la Junta de Clasificación Rama
~ r ... ~ Media- conforme al alcance y competencia de Títulos.

~ \ ..,~ / fifj ndo: Estudiantes de Profesorados para el Nivel Medio o Superior de cuatro
~~~>__~, j años o más de duración que ~crediten.como mínimo.el 85 % curs~do y
~~~~ aprobado del Plan de EstudiOS,debidamente Certificado a traves de

F S' e o P i t\ rendimiento académico actualizado y constancia de alumno regular.
Pro!. MARA V. Al.VAREZ
Sub!l9crelt\lkl de (dllc~r:Iol\

Preoldt,JI'I!l!l
COI1S':1OPlc-,locirJ :ir¡ Edl¡CflCÍÓIl

,¿t

I.~·
"

I '1, >.~,..-

IN EJAl\ID~;",n{j~isl~
OI~~ClonÁ GRAL UE ({GPAC!-10

COI\l;l.I¡e. I'fovineinl de fducllC\.i.o 7
9



CAPITULO V
DE LA PRESENTACIÓN EN LA ESCUELAY LA TOMA DE POSESIÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

a)

·~\

t
1

RESOLUCIÓN N0 Q 3 6 0,\\
EXPEDIENTE N° 2500-17503/97 Ale. 03 \'/\

Solo pOdra.'participar en aqUell~S asignaturas en las cuales. el título fi.\.'.: I
le otorga competencia. !i¡ 11'

EN LAS COBERTURAS DE VACANTES Q~E SE PRODUZCAN EN FUNCIÓN ti
LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO¡ SEGUNDO DEL PUNTO j),
DESIGNACIÓN DEL AGENTE SERÁ A TÉRMINO, INDICANDO EN ACTA DI>
ADJUDICACIÓN LA FECHA DE ALTA Y'iCESE, NO DEBIENDO EN NINGÚ
CASO SUPERAR EL PERIODO LECTIVO. ",LA CONTINUIDAD DEL AGENTE S
PRODUCIRÁ CON LA PRESENTACIÓN DEL TÍTULO CORRESPONDIENTE. ll\

~t
~\~
'l'i¡\

El día hábil posterior de la adjudicación por Asamblea o por Convocatoria, lo
aspirantes deberán presentar al Establecimiento el Acta de Adjudicación, aun -1
cuando no le corresponda actividad académica en ese día.

fr ..

,:"
':

Si el aspirante no procede conforme a lo dispuesto en el ítem anterior,
Establecimiento deberá informarlo inmediatamente a las Autoridades de
Asamblea, remitiéndole nuevamente la/s vacante/s.

b)

c)

d)

er\
\

la'J¡,
¡
•¡
\

El aspirante que no cumple con lo dispuesto en el punto anterior, perderá todo 1
derecho de reclamarlas, debiéndose aplicar la inhabilitación correspondiente, \
de acuerdo a lo establecido en el Capítulo VII del presente Anexo. ,~

Una vez hecha la toma de posesión, el docente deberá presentar la ~i

Declaración Jurada de Cargos y toda otra documentación requerida dentro de~,
las 72 horas siguientes de producida la designación.

e) La fecha .de alta será la que corresponda al dictado de la primera clase. En \
caso de no hacerse efectiva por razones atribuibles al Establecimiento, el L
docente designado deberá presentarse ante las Autoridades de la Asamblea ¡
para labrar el acta respectiva, la que se elevará a la Dirección General del Nivel \li
correspondiente. I

CAPITULO VI
DE LAS INSCRIPCIONES FUERA DE TÉRMINO.

8

hasta

a) Los aspirantes a Interinatos y/o Suplencias que no estén inscriptos en el listado
oficial, podrán realizar ante la Sede de la Asamblea, una inscripción en cargos y
asignaturas considerada "fuera de término", la que deberá realizarse en el mes
de abril para Títulos Docentes, Habilitantes y Supletorios, y la primer semana de
cada mes únicamente para los Títulos Docentes, de acuerdo a los siguientes
requisitos:

f'~~~~~~'i¡·:~:;--. a.lo) Título Docente, sin límite de cantidad de asignaturas o cargos.
,r;:/c~ ,....--- ..~ ,;~~~,

¡!'~t(//,"':'<;, ~~~'\a.2.) Título .Habilitante y Título Supletorio Terciario o Universitario,"~ !,%. en 5 as~:n~tu~asy 2 cargos.
\ o, \ ,.p.' o E (" e~)P l /\ Praf. MARA V. ALVARFI
¡\ \) \ " ••:¡.,¡, :2: -' '.) , ~ §uºª"r,''J!:IlL1 dt ':'dur..II:lór¡
~ \ I p, f<ie:r;l"'nl,,
\\ "" ¡j ~"\l1I.l PICvll'!;:••••¡,~¡~:,:1.cMdón~..ci-L-;C;;~ '(, \' \ I

'=' ¿¡t:;;i:;;i.;;tif~i~1
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e)
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I

a.3.) Título Supletorio de Nivel Medio, no podrán inscribirse fuera de términ 1,
excepto en aquellos casos que ya posean legajo en Junta de Clasificad
Rama Media, quienes podrán inscribirse en aquellas asignaturas en I •
que se encuentren dictando. Deberá acompañar obligatoriamen '¡

constancia de serviciosque así lo acredite. 1\1

la i~scripción podrá realizarse en cualquiera de las Sedes para los dos Distrit~l,I,.
RegIonales. ~

b) Los aspirantes que posean legajo en la Junta de Clasificación Rama Media, debe l.

presentar la planilla de inscripción y podrán acumular la documentación que ,.!

obre en el legajo, siempre que no figuren ya clasificados en el listado gener,l
• l.!

vIgente. 1
l.,

c) Los aspirantes indicados en el apartado a.l) y a.2) que no posean legajo en 1:\
Junta de ClasificaciónRama Media, deberán presentar la siguiente documentació"t
en carpeta cOlgante:li

el.) Fotocopia legalizada de Título registrado en el Consejo Provincial dI

Educaciónde la Provinciade Neuquén.

c.2.) Fotocopia legalizadadel D.N.l., con acreditación de domicilio. 1\'

c.3.) Fotocopia legalizadade Certificacionesde Servicios. '1\1

c.4.) Fotocopia legalizadade otros antecedentes. .1

Los antecedentes de los aspirantes inscriptos fuera de término serán valoradoj/i
por la Junta de Clasificación Rama Media, conforme a las pautas de valOraciÓ'l11
para Interinatos y Suplencias. l'

Hasta tanto se elaboren los listados corr~"spondientesa las inscriPcion,es del añ1
t

,',.lt,.".

en curso, regirá el último Listado de Aspirantes Fuera de Término, que s ':
encuentre vigente. \ 'i'

f) No podrá realizarse inscripción de aspirantes en calidad de Idóneoscon excePCiónll~,I,'.;',.
de los casos específicamente autorizados por la Dirección General del Nivel:
correspondiente. ,,'.,

,]f'

ft
I

CAPITULO VII
DE LAS INHABILITACIONES TEMPORALES

a) Si el aspirante no se presentara en término en su puesto de trabajo, o que se ¡

"__ presentara con incompatibilidad horaria, las Autoridades del Establecimiento!
/::;.~~I~~-t~~~"",informarán esta novedad en forma inmediata a la Asamblea Presencial a través 1

¡{~;9//"-'~<-~~~e la planilla correspondiente. Cuando la ausencia se hubiese producido por
~,'~,;.. ,. )'~' zones de fuerza mayor, el aspirante pOdrá presentar justificación por nota ,
(¡ ;;; · \ il juntando las pruebas que hagan a su derecho ante la Dirección del
¡\ ~j , ,,;';¿ ~ tablecimiento dentro de las 24hs. siguientes. I
\l) \ ",.iJr ;;: I

'\ , J/ ''':; ,t" ,("" II"') t:";, N l~" / '1 r:•. ,:J¡ .• ',,,, ¡U ¡ . Prol. M.a,;'!A v. ;\LVAREZ
\~ ", ~, /1 SUbsacret&fi:i de EaUcacfón._'1"¿(; Q \J t..\~ ¡;/ PreSIdentE!~ -=-y.. I C;"',(,,~~,(),PrO\l'm{;jRf 6!t1 ·r.:'~~'~.'l."-,,nt!

1,

'. ,
Al " l' ; fl', (1 "'f'nl::;"~'l~

•..,:.]/ '- '\ l,I.',.SI1 U . .1',"'" ~'1'--
fllt1tH,: lOft·1/;;IAL. DE IY:sr~(}II)

/,'", I

t.
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b) Los aspirantes que no se presenten a tomar las vacantes elegidas dentro de in! 5
plazos establecidos serán inhabilitados por una Asamblea en la cual participen) i
el aspirante inhabilitado es reincidente -dentro del mismo término lecti -

I

independientemente del Distrito Regional, asignatura, cargo y/o Escuela, ,a
aplicación de la nueva inhabilitación se extenderá por el término de 30 d ;',5

corridos a partir de la fecha de notificacio'n. Las mismas se harán extensivas a 11•..' ' ·.5
AsambleasPresencialesde ambos Distritos Regionales(1 y VIII). ¡«J'r

c) Las Autoridades de Asamblea comunicarán la inhabilitación a involucra ,10
personalmente o, por publicación en la próxima Asamblea y por un período dq¡is
días hábiles. i !:!

I ~
: ~

I¡¡
!':l
N

CAPITULO VIII ~¡I
DE LAS IMPUGNACIONES O RECLAMOS il\1

i ~
Los reclamos o impugnaciones que se hagan a las Asambleas por actuaciones ,"
ésta, deberán ser.presentados por escrito en el mismo acto ante las Autoridades de.•.,'....
Sede y comunicado al resto de los aspirantes para que sean notificados de '.1
situación. ~lf
Las ~utoridad~s.~e la Sed~ lIev~;án un registro ?e los m.ismosy ~Ieva~~nun inforrt
escnto con opllllon a la DlrecClonGeneral de Nivel MediO,a la Dlrecclon General l'
EducaciónTécnica o a la Dirección de Educación Estético Expresiva -en función de','
dependencia del establecimiento- quien resolverá a este efecto en calidad de Recur .••.•:..'.
de Reconsideración. Esta decisión deberá ser comunicada a la Sede de Asamblea:
por su intermedio al interesado.,!'

J:
;

En caso de hacer lugar al reclamo y corresponder la corrección de la adjudicación
vacante, se comunicará a la brevedad tal situación - por Disposición de la Direcci ''1
de Nivel - a las Autoridades de Asambleay por su intermedio al establecimiento p
que proceda a notificar a los docentes involucrados y realizar el movimiento de b
y alta administrativa a través de planilla de novedades adjuntando nueva acta
adjudicación.

CAPITULO IX
DEL ARCHIVO DE LAS CONVOCATORIAS

a)

t;
La Dirección de cada Establecimiento llevará un registro cronológico de 1;11_

Icomunicaciones efectuadas para la cobertura de las vacantes.

Proí. MAnA v. '!\LVN~EZ
S\J\)~llcr~r.u1a d& EdU(;IlCi6n

PraSldetll<l
Comwlo Pn::vlncinl de Educación

b) Las Autoridades de las Asambleas harán lo mismo con
Establecimiento y el duplicado del Acta de Adjudicación.

r::::::::"::~~~~'::::'"•

(
.••• iY)" 1:'; a .\ "/,,", ,.' (' i , , '.>,
~ 'l. f ~r ,'/-'~\" .. '::,-,. ~ .... ' IÍ'«:;' ..... \

,1 '"\. -.::\\\

le'? '\\
'('-"'\'\(1,: ; . '. ',.,1'(ti ' ):>-

:'~ : ~~~ )'1(\ ,. t

t..~ \ '\:~:1
.' .•...•...• :1'

las vacantes p" r
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CAPITULO X
DE LOS RESPONSABLES DE LAS ASAMBLEAS I

LasAutoridades de las Asambleasmencionadasen el presente Anexo tendrán a cargo
las siguientes funciones:

a. Recepcionarlas vacantes de su Distrito Regionalhasta el horario indicado.

b. Confeccionarel modelo de formulario para la publicación por módulo horario de
las vacantes a ofrecer.

c. Elevar a Dirección de Prensa, las vacantes de cargos y horas para que sean
publicadas en la página Web del CPE, para conocimiento de docentes
interesados.

d. Organizary conducir las AsambleasPresenciales.

e. Comunicar las vacantes que no fueron cubiertas y declaradas desiertas, a la
Dirección del Establecimiento, Dirección de Nivel correspondiente y a la
Dirección de Prensa del C.P.E. quienes arbitrarán mecanismos de trabajo
conjunto para favorecer la cobertura.

f. Aplicar las inhabilitaciones de acuerdo a lo solicitado por los Establecimientos
según lo establecido en el Capítulo VII del Anexo de la presente Resolucióny
notificar a la Dirección Generalde Nivel correspondiente.

g. Confeccionar las estadísticas internas que registren las vacantes ofrecidas,
aceptadas, etc., por mes, área y Establecimiento.

h. Informar las novedades a la Dirección General de Nivel Medio, a la Dirección
General de EducaciónTécnica y a la Dirección de EducaciónEstético Expresiva.

i. Recepcionarlas inscripciones fuera de término y presentar dicha documentación
a la Junta de ClasificaciónRama Media, dentro de las 24 horas siguientes.

1
lf
\
1/

.1

CAPITULO XI
DEL CONTROL POR LOS RESPONSABLES DE LOS DISTRITOS EDUCATIVOS ti
Los Directores de cada Distrito Regionaldeberán controlar: t~
a) Que la cobertura de cargos u horas que requieran autorización cuenten con ella y fl~

el docente posea la designación otorgada por los responsablesde la Asambleas. t
n
i

b) Que el docente al que le fueran adjudicadas vacantes por su condición de Titular
en el Establecimiento reúna ese reqUisit~;.,:~;~~ Prol. MAR,; v ALVAREZ

¡,-f'( ;.\\, __•. <. ~ ~ SU/)9"~rl::l~(~' dr¡ EcIUCllCfÓ,.

e()P ~1\. f~':'~/ ~'"\~~\'{\~onse,.,p~v~~~~~~IlEdUC8CiOf\,() , o
I " " ,1'0' e:

,;\ : !f: ( .} E~:)

, , ". t¡." ~,.L.L.l \\ •• ,,,,1$"/1 ~ ¡j ll~
" .' '~¡;'.ít~ ~,I/ 11 H~J



d) Que al docente al que le fueran adjudicadas vacantes, con designación a térmi ,
se especifique en planilla de novedades del establecimiento escolar la fecha,.e
alta y de cese del agente (que en ninguno de los casos podrá superar el Ped ....o

Lectivo) 1..\
.f
¡;
I

",1:
",11.

I~~.

lIt.
1¡

I
tl
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e) Que el docente al que le fueran adjudicadas vacantes con reserva de cargo re :(,a
los requisitos indicados; '1

¡

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
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CAPITULO XII
DETERMINACIÓN DE LAS SEDES

Por Disposición de la Dirección General de Nivel Medio y de la Dirección General
Educación Técnica, se determinarán los lugares que serán considerados Sedes de I'l
Asambleas, así como la organización horaria de los bloques de asignaturas o carg .
para cada Acto de elección de vacantes. 1,

l¡!1'
I1

f
li'

CAPITULO XIII ,t: '
PROCEDIMIENTO EN EPOCA O PERIODO DE NO FUNCIONAMIENTO DE L ~
ASAMBLEAS ' .

Cuando por Disposición de la Dirección General de Nivel Medio y de la DireCCi¡;l¡i
General de Educación Técnica, se suspenda el funcionamiento de las Asamble ~
Presenciales, la convocatoria y cobertura de cargos y/u horas se realizará por '~
procedimiento que establezca la Dirección General del Nivel correspondiente. i~

;Jl'¡,'

~

~~ Prol. MAH~,v. .ALVAREZ1¡1'
~. ~{'J!';'l'<l.x.XX'\.\~jlll( ~. Sub8ocrnla.r\.3 de Edut:o<:,on .'í.,....1

A·/1..' . /-- (.'.~,. Pre~'ldonta . i.',í,.f- '// '(>', ~\ Consll/o Provlncill! de Educación lt1')' 0,\ 5;'

, ~~,,-_yI ~l
""~ E R N E S T () n O L l,~ I~;.•.•."•..

V,)c~l R~ma Inl'~!I'1 '1",im~fI~ ~,
COn!fljo l"I.>wl,)cl.1 6~ E,jY¿~:~IÓ;; ~,
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ANEXO 11

¡ ¡

€/"
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t
~--------- \

"

PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA Y ADJUDICACION DEl
VACANTES DE CARGOS Y HORAS CÁTEDRA INTERINAS Y SUPLENTES EN,\\,
LOS ESTABLECIMIENTOS DE NIVEL MEDIO DEPENDIENTES DE LOS \
DISTRITOS REGIONALES ZONA 11, 111, IV, V, VI Y VII - INCLUIDO LOS ,:
ESTABLECMIENTOS DE LAS LOCAUDADES DE SENILLOSA y EL CHOCaN DEL DISTRITO REGIONAL ZONA VIlI- Ir

~",

~.
f:

l
\\¡.'
J't\

¡.Ij¡.~\

~\\

\li
f
f.

\'
1

/

CAPITULO I
DE LA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS

1) La Junta de Clasificación Rama Media emitirá un listado por Distrito Regional
(según lo establecido por la Resolución N° 1165/97 del Consejo Provincial de
Educación), para cada una de las asignaturas V/o cargos comprendidos en los
distintos Planes de Estudios que se dicten en los Establecimientos conforme al
carácter de título DOCENTE,HABILITANTEO SUPLETORIO.

2) La Junta de Clasificación Rama Media enviará una copia de ese Listado a los
Establecimientos de cada Distrito Regional, ,debiendo garantizar su recepción y
estableciendo una fecha de exhibición simultáhea de los mismos.

CAPITULO 11
i

RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DIRECTIVO
'.

1) Corroborará en los Listados emitidos por la Junta de Clasificación Rama Media, la
existencia de inscriptos en las asignaturas o cargos correspondiente al plan/es de
estudio/s vigente en el establecimiento.

2) Cuando se haya confirmado que no hay aspirantes inscriptos para alguna
Asignatura o Talleres de Educación Práctica o materias bajo la modalidad o
denominación de "Taller" que no tengan listado, comunicará para su
correspondiente autorización a la Junta de Clasificación Rama Media -previo
informe del Jefe de Departamento del Área correspondiente- el Listado por el cual
se regirá en caso de proceder a la cobertura de esa vacante.

3) Producida la vacante y contando con la autorización pertinente, en caso de
corresponder, procederá a la cobertura de los cargos y horas cátedra de la
siguiente manera:

3.1.) Exhibirá en su propio Establecimiento por 72 hs, en cartelera creada para tal
fin, una copia de las vacantes producidas, las vacantes asignadas a los
Docentes Titulares y las vacantes enviadas a publicación para Convocatoria
de cobertura.

j •

,

r
3.2.) Ofrecerá en un plazo no mayor de 24 horas a los DocentesTitulares el 50 %

de las vacantes conforme a las prescripciones del Artículo N° 1130 del
Estatuto del Docente y su reglamentación, -Decreto 8188/59- debiendo el
aspirante ser docente Titular en el Establecimiento y figurar en el listado
correspondiente de esa asignatura vacante, de acuerdo a la Resolución NO
1486/98.

G()Pll\.
,

. i \i", ., '., \ ,1

(\1. ·.···'1,· ~; :':,c;~¿jJ'7i:t:/
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En este caso es de aplicación lo establecido en el Capítulo V punto e) ¡tI
De haber dos o más docentes titulares aspirantes se realizarán los ofrecimieJ.·..ito
por estricto orden de mérito, priorizando entre titulares con el mi,smo punta.,...,. é
que tiene menor número de horas y a igual número de horas el que acrf;pit
mayor antigGedad. j .. ~

Esteartículo es exclusivo para ho~asCátedra. No rige par~ los carg~., O
d

CAPITULO111, ~
DE LA CONVOCATORIA I ,1"

1) La Convocatoria al Acto Público para ofrecer vacantes de Horas Cáted ~ I

cubiertas de acuerdo al procedimiento establecido en el Capítulo II punto 3.)
para ofrecer vacantes de Cargos - que se establecen en la presente ReSOI!,:'¡ÓI
se realizará a través de publicación en los días Martes y Jueves de cada s~j a
durante 48 hs, en la sede del Distrito Regional correspondiente, en la s~,e
Supervisión Zonal y en el Establecimiento Escolar. ~J

2) El Establecimiento remitirá al Distrito Regional y a la Sede de SUPe,~iSi
mediante Formulario de Vacantes, los siguientes datos para ser pUblica~~,.s
cartelera: Identificación del Establecimiento (domicilio y teléfono), fe1ia
elevación, descripción del cargo o asignatura/especialidad, cantidad de 1'. or
horario, turno, situación de revista (1-5) y si fuera suplencia, causal y' en
previsto de duración de la misma en el casillero observaciones. 1,

3) La recepción de las solicitudes de publicación, establecidas en el a rt.
anterior, deberá efectuarse hasta el horario de cierre administrativo el

tI

anterior al de la publicación. ¡:¡
IJ¡ !

CAPITULO IV
DE LA PRESENTACIÓN DE LOS ASPIRANTES

1) Los aspirantes interesados a cubrir las horas y/o cargos vacantes -gúl
establecido en el Capítulo anterior- deberán presentarse en la e
Establecimiento Escolar dentro de las 48 hs del inicio de la publicación Y:-. as
horario de cierre administrativo escolar. ¡

2) Los Establecimientos convocantes deberán entregar a los aspirantesqw
,..;:;,~';~:~';:;~~~,<presenten, en tanto se encuentren inscriptos en los listados confecciona .5 p

«:<:'. ' ,- '.'~:\Junta de Clasificación Rama Media, una constancia de presentación' K:or
/,_1 ":}i\guientes datos: Establecimiento; Fecha de Publicación; Cargo o A .na

~

';,;, ':QlIrso; Turno; SI No Acepto Ofrecimiento; Firma y Aclaración; NOde D, ; F
~\ :) ~~~prese.ntación; NOde ?rden en ellista~o ,de Junta de Clasificación: D "'ji H
u / 'S;~1I0y Firma de la Autondad del EstableCImiento. Pm!. MARA V. ALVAREZ

, /1. Sub!lecrO:!.!M~l (j(\ EdllCBc;ór, ¡

~ ' /' /y f.O< c.' (" t) P 1 A I~r~$,d"'n!'"

~ó,,/ "'.-, '"' ~i' ; COMO,' P,~'~I"do Ed~"·'l.:.!l'
/ .',. I ~j,

¡'~

111r:J¡\¡wn;;'Bo?,slé- ... l~.t.",
~l\nE!;IOP.,\.GR~'J••Of.cESr"CHO ~,
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3) Los aspirantes podrán hacerla en forma personal o por terceros con identidad
acreditada, mediante autorización escrita. Haciéndose responsable de las horas o
cargos elegidos y no dará derecho a reclamo alguno.

4) Los inscriptos en los respectivos listados de la Junta de Clasificación que no se
presenten a la convocatoria, se considerarán como desistido.

CAPITULO V
DE LA DESIGNACIÓN DE LAS VACANTES.

a) Para la designación de los docentes se tendrá en cuenta el Listado Oficial emitido
la Junta de Clasificación Rama Media para esa asignatura o cargo y el listado de

I 4 aspirantes Fuera de Término que se presenten a la convocatoria.

b) Cumplido el plazo de las 48 hs de la publicación de vacantes, el Director del
Establecimiento procederá a la designación entre los Docentes que hubieren
aceptado el ofrecimiento, conforme al orden de mérito de los listados elaborados
por la Junta de ClasificaciónRama Media. Una vez agotado este, utilizará el listado
de aspirantes Fuera de Término emitido por la Junta de Clasificacióno emitido por
la Dirección del Establecimiento -ad referéndum de la Junta de ClasificaciónRama
Media-

i
I

c) Es responsabilidadde los Docentes notificarse "enel establecimiento del orden de
mérito establecido por la Dirección del Establecimiento para la cobertura.
Por Secretaríadel Establecimiento se comunicará a los primeros aspirantes.

d) El docente titular que accedió al 50% de las vacantes, de acuerdo a lo indicado en
el Capítulo II punto 3.2) podrá participar en cobertura de las restantes vacantes
una vez agotado el listado que corresponde a su título.

e) Cuando el aspirante a un cargo u horas cátedra, sea:

e.l) Docente Quese encontrara usufructuando licencia por maternidad (pre o post
parto), complicaciones de embarazo, enfermedades profesionales, accidente
de trabajo.

e.2) Docente -nuevo ingresante al sistema- Que se encontrara en período de
maternidad (pre o post parto), o de complicacionesde embarazo.

Tendrá derecho a la "Vacante en calidad de Reserva" debiendo obligatoriamente
acreditar su situación a través de certificado médico otorgado en la forma
prevista en la reglamentación respectiva. Se le otorgará prórroga de toma de
posesión, cualquiera sea el carácter en que accediesea la vacante.

Las Autoridades de Asambleas dejaran constancia en acta y comunicarán esta
situación al establecimiento. Procederán a cubrir nuevamente en la misma
asamblea está nueva vacante con carácter de VACANTE RESERVADA,Quien
cesará automáticamente al momento de la presentación efectiva del docente Que
le correspondía prioritariamente la vac~~ .. ~;l~:~:r;~~~;~~~.~~~~:~,~
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Si el docente al que se le otorga la vacante en calidad de reserva no se Jíe~
dentro de,las 24 hs. de vencido el plazo de su I,icencia,perderá todo su d~'.'.'~•..I.....e.•..(
continuara en el cargo u horas el docente antenormente deslgnado.t

l
f) Las vacantes que no fuesen cubiertas por ningún aspirante, en dos convodatc

se declararán desiertas. Esta situación deberá ser comunicada de inmediattl p
Dirección del Establecimiento a la Dirección de Nivel correspondient{ a
efectos de arbitrar mecanismosde trabajo conjunto para favorecer la cobe '•.'...••r¡

CAPITULO VI .\
DE LAS INSCRIPCIONES FUERA DE TÉRMINO. :

i¡
a) Los aspirantes a Interinatos y/o Suplencias que no estén inscriptos en el 1, té

oficial, podrán realizar ante el Establecimiento Escolar, una inscripción en d r~
y asignaturas considerada "Fuera de Término", la que podrá realiza! e
cualquier momento del período escolar, de acuerdo a los siguientes requisi

n
s:

a.l.) Título Docente, sin límite de cantidad de asignaturas o cargos. ,
a.l.) Título Habilitante y Título Supletorio Terciario o univerSitario,':. a!

en 5 asignaturas y 2 cargos.. ;
a.3.) Título Supletorio de Nivel Medio, no podrán inscribirse fuera de té ; in

excepto en aquellos casos que ya posean legajo en Junta de Clasifi ci<
Rama Media, quienes podrán inscribirse en aquellas asignaturas ti
que se encuentren dictando. Deberá acompañar obligatorial .. nI

I

constancia de servicios que así lo acredite. ¡
a.4.) Estudiantes de Profesorados para el Nivel Medio o Superior de c! tr

años o más de duración que acrediten como mínimo el 85 O/o curs ¡ o
aprobado del Plan de Estudios, debidamente Certificado a trav, d
rendimiento académico actualizado y constancia de alumno regular.¡í;:
Solo podrá participar en aquellas asignaturas en las cuales el títulol.·,..I.,.na
le otorga competencia.. ¡,

,(.

b) Los antecedentes de los aspirantes inscriptos fuera de término serán valor o~
por la Dirección del Establecimiento - ad referéndum de la Junta de C1asificá'ón
Rama Media- conforme al alcance y competencia de Títulos. l.~..

c) No podrá realizarse inscripción de aspirantes en calidad de idóneos con exce~'!ón
de los casos específicamente autorizados por la Dirección General del, el
correspondiente. li¡ "

EN LAS COBERTURAS DE VACANTES ~UE SE PRODUZCAN ~N fUNCIÓN': E
LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO á.4.) LA DESIGNACION DEL AGE"t E
SERÁ A TÉRMINO, INDICANDO EN ACTA DE ADJUDICACIÓN FECHA ' E
ALTA Y CESE, NO DEBIENDO EN NINGÚN CASO SUPERAR EL PERIO',O
LECTIVO. LA CONTINUIDAD DEL!. AGENTE SE PRODUCIRÁ CONA
PRESENTACIÓN DELTÍTULO CORRESPONDIENTE., ProL ;'.,.'.~-',:·'I.':! ~" ,1.1,"-';'\ (

SIJr:.3~·2":.·.,- •. d'" ' .. "./.:.>':;" 11
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CAPITULO VII
DE LA PRESENTACIÓN EN LA ESCUELA Y LATOMA DE POSESIÓN

a) El día hábil fijado para acceder al cargo y/o el dictado de la asignatura, el
agente deberá presentarse en el Establecimiento Escolar para realizar la
correspondiente Toma de Posesión.

(
¡ •
> ¡

b)

c)

El agente que no cumple con lo dispuesto en el punto anterior, perderá todo
derecho de reclamarla, debiéndose aplicar la inhabilitación correspondiente, .de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo VIII del presente Anexo.

I
I

El Docente designado deberá presentar la Declaración Jurada de Cargos y toda
otra documentación requerida dentro d~ las 72 horas siguientes de producida
la designación. La fecha de alta será la que corresponda al dictado de la
primera clase.

'.. 1'1
I

. ALEJANDRA 130SSI~
:J"!1EClOR/l GPN.. DE ijfsp~,ÓII"
r,i¡n'''1jn l'\(ívinr.j~1dl'l Ed'le.)(\\ttn

..

CAPITULO VIII
DE LAS INHABILITACIONES TEMPORALES

a) Si el aspirante no se presentara dentro de los plazos establecidos en su puesto
de trabajo, o que se presentara con incompatibilidad horaria, serán inhabilitados
por una nueva convocatoria en la cual participen. Si el aspirante inhabilitado es
reincidente -dentro del mismo término lectivo- independientemente de la;
asignatura, y/o cargo, la aplicación de la nueva inhabilitación se extenderá por
el término de 30 días corridos a partir de la fecha de notificación.

b) La Dirección del Establecimiento comunicará la inhabilitación al involucrado
personalmente o por publicación en la Sede del Distrito Educativo Regional,
Sede de Supervisión Escolar y por el período de 5 días hábiles.

CAPITULO IX
DE LAS IMPUGNACIONES O RECLAMOS

Los reclamos o impugnaciones que se hagan por adjudicación de vacante, deberán ;
ser presentados por escrito en el mismo acto ante la Direcció" del Establecimiento, y
comunicado al resto de los aspirantes para que sean notificados de tal situación. ¡-
La Dirección del Establecimiento llevará un registro de los mismos y elevará unÍ'
informe escrito con opinión a la Dirección General de Nivel Medio, a la Dirección t:.'

General de Educación Técnica o a la Dirección de Educación Estético Expresiva -en i!
función de la dependencia del establecimiento- quien resolverá a este efecto en ~J¡
calidad de Recurso de Reconsideración. Esta decisión deberá ser comunicada a la l¡~
Dirección del Establecimiento y por su intermedio al interesado. \j

.... C' () P , J\ ¡:;.~~c-~~, ?rol. MARA V.'ALVAR€I: i.·...·~,..•.lj" .-' '" ' // o'~..----__ ()"':\ Scbaocrc¡IIJ!l!'~3 1\1 E(lucR<;:i&n r
'/ <i.?:- / "\('. ~ Pre3:::J':.nt".rol ~')'] (;Q(l!¡,t:lO P'ov:I1C!~lll.1<'d!.fGflCWI l.

~Ii( ,~~i.. ~.
\ </J 17 :I'~.~\ ~.

\\\'1~>-"-"'< ,":' ~',.~



.' .
'.

•••••

i ~.'~".
"<l'" .•

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLucíóN N° O 3 6 O
EXPEDIENTE N° 2500-17503/97 Ale. 03

En caso de corresponder la corrección de la adjudicación de vacante, se comunicará a
la brevedad tal situación al Establecimiento Escolar para que proceda a notificar a los
docentes involucrados y realizar el movimiento de baja y alta administrativa a través
de planilla de novedades adjuntando nueva acta de adjudicación.

CAPITULO X
DEL ARCHIVO DE LAS CONVOCATORIAS

...•:,
"'•• La Dirección de cada Establecimiento llevará un registro crL.nológico de las

comunicaciones efectuadas para la cobertura de las vacantes.
Deberá presentar un informe -que ucompaña a la Memoria Ar\lJal- sobre las
convocatorias para el ofrecimiento de vacantes y sus coberturas.

CAPITULO XI
DEL CONTROL POR LOS RESPONSABLES DE LOS DISTRITOS F,DUCATIVOS

Los Directores de cada Distrito Regional deberán controlar:

a) Que la cobertura de cargos u horas que requieran autorización CUl\nten con ella y
el docente posea la designación otorgada por el Director del Establecimiento.

b) Que el docente al que le fueran adjudicadas vacantes por su condición de Titular
en el Establecimiento reúna ese requisito;

c) Que el docente al que le fueran adjudicadas vacantes con reserva de cargo reúna
los requisitos exigidos;

d) Que al docente al que le fueran adjudicadas vacantes, con designación a término,
se especifique en planilla de novedades del establecimiento escolar la fecha de
alta y de cese del agente (que en ninguno de los casos podrá superar el Período
Lectivo) .

.•.... ,

E'S".~ ....

Pr%~~MARA V.¡'~LVAHEZ
SUb3!1CriSfllllL<! dG Edl.v.:aciÓn

Pre5lde: ,tli\
C,..,ns~JO Provtr.cii.=t dI) Edl..~1nr::r-..ifl

Prof. Néllda Marrón de Ortiz
\A)cal Ram(1 '4erlia. T(~cl'icu y Superior

Consejo Fro'¡inti¡¡1 de F.ducadón

F.HNESlrJ nol.U\
V¡teal !1f¡ma Inicia! y PrllTltrlo

Con~~¡o Provincial d. !;(Illoc(:lón

Próf GU1U.EHMO c' V!OLIl,
focal pt:.'r \05 Consejo~) ~ !;(:ol a rfJl:

Consf:jo p¡.:.vincint de Edur.;:I.:·
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